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Definición del proyecto específico

Objetivo estratégico 
2016 - 2026 Garantizar el derecho a la identidad.

Proyecto estratégico 
2016 - 2026 R   Fortalecer los mecanismos de actualización de los procesos registrales

Objetivo Elaborar las bases de trabajo consistentes en insumos y reglas operativas que se difundirán a nivel nacional mediante la realización de mesas de trabajo, para la generación de la
distritación local y federal.

Alcance
Elaborar y aprobar las nuevas demarcaciones territoriales de los distritos locales en las 32 entidades federativas y elaborar las nuevas demarcaciones territoriales de los 300 
distritos federales, todas ellas basadas en el Censo de Población y Vivienda 2020; así mismo, instrumentar la Consulta Indígena a Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas en materia de Distritación Electoral en las 32 entidades federativas.

Justificación Dar continuidad al Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación Electoral Nacional 2020-2023 aprobado por el Consejo General.

Fundamento Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos artículo 15

Atribución
Art. 54 inciso b h de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: b)Formar el Padrón Electoral. h) Mantener actualizada la cartografía electoral del país, 
clasificada por entidad, distrito electoral federal, distrito electoral local, municipio y sección electoral. Art. 32. a) Para los procesos electorales y locales. Art. 132. P.2 De la 
formación del Padrón Electoral. Art. 147. P.1, 2 y 3. De las listas nominales y de su revisión.
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